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J3e dec lara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a s 
disposiciones oficiales, cualcpiiera que sea s u 
origen, publ icadas e n l a Gace ta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias e n su cumpl imiento . 
(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1 8 6 Í ) . 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente , 
pagando su importe los gue puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de l a s respectivas 
provincias . 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de Í 8 6 1 ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

¿z ' i f^Cinir t üititdisponer qne se publi<iue en la Gaeeía ofiM el siguiMte estado de ios ̂  ^existi- - ^ ^ 
Manila, 15 de Octubre de 1888.—Monroy. 

lUCION mmér i ea de los presos en las eá rce le spúMcas de este Archipiélago el dia 1 . " de Agosto de 1888, determinando la antwidad á enya disposición 
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534 17 Octubre 1888. Gaceta de Manila.—Núm, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAB. 

Servicio de la plaza para el ¿Lia 17 de Octubre ¿61888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. E l Comandante D. José Diaz 
Várela—Imaginaria , otro D. José Giménez.—Hospital y 
provisiones, núm. 3, primer Capitán.—Reconocimiento 
de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 2.—Mú
sica en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Marina. 
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . , 

Núm. 120. 
DIRECCION D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
Túnez. 

628. Restos del vapor Charles-Quint. (A. a. 
N. , núm. 98¡578 1888) Según participa el 
Comandante del Estrées, los restos del vapor 
Charles-Quint se encuentran en 35° 3C N. , y 
18° 3{ 33u E . ; sus palos sobresalen unos 7 
metros. 

Carta núm. 590 de la sección I I I . 

MAR B A L T I C O . 
Alemania. 

629. Prohibición de entrar eu el puerto de 
Pillau durante los ejercicios de tiro al blanco. 
(A. a. N . , núm. 97i571. París 1888.) Los ejer
cicios de fuego tendrán lugar en Pillau del 4 
al 18 de Agosto de 1888. 

Durante los ejercicios, la entrada y salila de 

bandera roja, izada en el ñiro, indicará á los 
buques que se aguanten lejos de la entrada. Cuando 
no se hagan ejercicios, la bandera estará arriada. 

Carta núm. 713 de la sección I I . 
Gran Belt (Dinamarca). 

630. Cambio de carácter de las valizas del 
puerto de embarcaciones de Seiero (Isla Seiero). 
(A. a. N. , núm. 97(572. París 1888.) Las dos 
valizas flotantes fondeadas al NO. del puerto de 
embarcaciones de Seiero (véase Aviso número 
140(694 de 1887), llevan ahora dos escobas en 
forma de miras. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 
Dinamarca. 

631. Nueva luz en Frederikshavn (Katteo-at) 
(A. a. N., núm. 99(579. París 1888) Hasta el 
15 de Setiembre de 1888, en vista de las obras 
d.el puerto de Frederikshvn, se encenderá de 
tiempo en tiempo, cuando los trabajos durante 
la noche lo exijan, una luz d i achote, bien clara, 
en la extremidad del nuevo malecón del O. del 
antepuerto. 

^ Véase cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, 
pág. 76 y carta núm. 821 de la sección I I . 

OCÉANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

632. Establecimiento de un banco-faro cerca 
del banco de la isla Fenwick, y modificación 
en el valizaje de esto banco. (A a. N., núm 
99(579. París 1888.) E l 26 de Junio de 1888 
se ha fondeado en 18 á 20 metros de agua, por 
la parta fuera del banco de isla Fenwick al S. 
de la entrada de la había de Delaware, un barco-
faro aparejado de goleta; este barco está pintado 
de rojo, con una gran faja blanca en la batayola 
y el rótulo Fenwick's Island Shoal 37, á cada 
banda, con letras negras (el número 37 lo lleva 
también pintado en la popa). E n el cabezo del 
palo mayor lleva un globo pintado de negro, y 
durante la noche enciende dos luces fijas^ojas. 

catóptricas, visibles á 10 millas prclximamente, 
una á medio palo trinquete y la otra en el palo 
mayor á 11,5 metros sobrí el nivel del mar. 
Desde su situación se marca el faro de cabo 
Henlopen, al N . 26° O., á 22 millas, y el faro 
de isla Fenwick, al N. 89° O , á 7,7 millas. 

Situación según las cartas del Coast and 
Geodetie Survey de los EsWos Unidas: 38° 264 
51ki N. , y 77° 13' 40u O. (En la carta núm. 
40 de la sección I X : 38° 26' 50'4 N . , y 68° 
41* 45'* O. apróximament ^ 

E n tiempo de nieblas y oscuros, sonará una 
campana ó corneta de niebla. 

En la misma fechi, k s dos boyas que seña
lan las extremidades del banco, han sidj retiradas, 
y la boya de silbato se ha enmendado á 9 
metros de agua, cerca de los restos del vapor 
Brinkburn, para indicar el cantil occidental del 
banco. Desde esto, boj a, qua está pintada de rojo, 
con las letras F . I . S. de blanco, se marca: el 
faro de la isla Fenwick, al S. 85° O. á 5,8 
millas; el f̂ ro de Henlopen, al N. 20° O. á 
20,8 millas, y el reo-faro del banco de isla 
Fenwick, al S. 75° E á 2,25 millas. 

Los buques no deberán pasar entre el barco-
faro y la boya de campana. 

Véase cuaderno de faros núm. 85 de 1888, 
pág. 160, y carta núm. 586 de la sección I X . 

633. Retirada de la boya de silbato de la 
punta Eastern (punta de Grloucester, Massahusctts). 
(A.. ¿ N. , núm. 99^81. París 1888) L a boya 
de silbato fondeada en punta Eastern, puerto de 
Gloucester, ha sido retirada durante la estación 
de verano. 

Se le retira el 15 de Mayo y vuelve á fon
dearse el 15 de OctulTe de cada año. 

Carta núm. 588 de la sección I X . 
Madrid, 23 de Julio de 1888.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Núm. 121. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR D E L A S A N T I L L A S . 
Isla Sta Lucía. 

634. Mejoras en el puerto C.stries. (A. a. N. , 
núm. 99[582. París 1888.) Las mejoras siguien
tes han sido hechas en el puerto di Castries 
isla Sta. Lucía: los bajos de 7,3 y 3 metros de 
agua, señalados en las cartas, tienen ahora 8.2 
metros de agua. E n el nuevo muelle, qua está ter
minándose, se tendrán 8,8 metros de agua. E n 
toda^ la costa de la enséna la que esta al E . de 
la ciulad, se ha construido un muro, levantando 
interiormente el terreno para establee r muelles. 

E l canal al SO. de la ciudad se ha dragado 
hasta tener 8,2 metros de fondo, á fin de que los 
buques puedan pasarlo y atracarse al muelle. 

E l banco que existe delante de la p inta NO. 
del desembarcadero (Wharf) ha sido también dra
gado hasta obtener el mismo fondo en su mi
tad NO. y hasta 5,5 m-tros en su otra mitad. 
E l banco señalado con una percha al N . del 
desembarcadero, también será dragado hasta 8,2 
metros de agua en la extensión necesaria para 
tener un paso de 180 metros de ancho entre 
el desembarcadero y el banco. 

Carta núm. 727 de la sección I X . 

MAR DE C H I N A . 
China. 

635. No existencia de los diques en Cantón. 
(A. a. N . , núm. 99(583. París 1888.) Los dos 
diques que había en el puorto de Cantón no exis
ten ya. 

Cartas núms. 191 y 195 de la sección V . 

OCEANO P A C I F I C O D E L SUR. 
Nueva-Hébrida. 

636. Situación de un arrecife al NO. de la 
Isla L a Menú (Isla Api <5 Tasiko. (A. a. N. 

•núm. 99(584. París 1888.) Según participa, 
mandante del buque de guerra francés 
arrecife señalado por el Aüier en 1886 '[': 
Aviso núm. 37 de 1886) se encuentra á o? áe 
lias al N. 60° O. de Isla Mena y no r* ̂  
millas. 

Carta núm. 468 de la sección I . 

; 

^ 1 

I S L A S BRITÁNICAS. 
Inglaterra. 

637. Cambio de lugar de una boya 
canal Cid Cadd á la entrada del puerto (i9 
gate, (A. a. N . , núm. 92[541. París l¡ 
A fin de marcar mejor el cantil S. (16( 
Dike, la boya Dike se ha fondeado 1,5 
más al N. 87° O. ^ Ahora está en 2,3 me¿ 
agua en mareas bajas de sizigias y deS(|e 
se marca: el faro de la escollera del 0.,^ 
chimenea más N . de San Gregorio al ^^ ̂  
O.: el molino de Ramsgate, per San L 
al N . 73° O.: la boya Quera, al S. 56^ 
dos Cibles de distancia, y la boya Nortlip. 
way al S. 79° O. 

Carta núm. 558 de la sección I I . 

¡jrr! 
-1 

ha. 
I 

lieí 

los 
dos 
áel 

I 
.; 

Ce 
I 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
Túnez. 

638. Nueva luz en la Isla Plana. (A. a. 
núm. 92i542. París 1888.) Según participa 
Vice-cónsul de Francia en L a Goulette, li 
de Isla Plana (véase Aviso núm. 106j56l 
1888) se ha encendido el 24 d i Junio de 1888, 

Cuaderno de faros núm 83 de 1887, pág. f 
cartas núms. 131, 122 A, 577 y 590 
sección 111. 

Grecia (Archipiélago.) 
639. Nueva luz sobre el c »bo Koraka. (A. a. 

núm. 92i543. París 1888) Desde ell3deJi 
nio de 1888 el faro construido sobre el caboIil 
raka á la entrada del puerto de Naoussaea! 
Isla de Faros, muestra una luz fija blanca,a 
destellos rojos de 2 en 2 minutos. La luz sea 
cuentra á 59 metros sobre el nivel del mal 
la torre tiene 10 metros de altura 

E l alcance de los destellos rojos es de 125 
lias en estado medio de la atmósfera. 

E l aparato es de 5 o (frdea. 
Situación: 37° 9t 12a N. y 31° 26"26"E. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. \ \ 

carta núm. 561 de la sección I I I . 
Errata del aviso 110158l de 1888 

L a valiza de forma triangular, rematada porm 
cúpula, sobre el arrecife Pedro Alvarez (Pedral* 
está pintada de negro y no de blanco, como 
el aviso núm. 110^81 de 1888. 

Madrid, 26 de Julio de 1888.—El Directí, 
Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIONCl^ 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Plieg-o de condiciones que se redacta 1 ^ 

basta pública de 20 caballos y cinco ye|aa-p¿! 
bes que se venderán el dia 1.° de ^ ' ^ S Í 
próximo á las 10 de la mañana eo el sal?a¡Di5t1 
tos públicos de la Dirección g-eneral de AdD 
cion Civil calle de la Audiencia núm. 2. 
1 / El tipo de la subasta será el de ^ í f l í t 

tas de cada caballo, el cual estará de man, {abi 
su reseña en el edificio antig-ua fábrica 
de Arroceros. x ^ 

2.a Las proposiciones se presentarán en / i i i 
rrado y dirig-ido al Presidente de la Junta ^ 
nedas de la Dirección g-eneral de Adiniinstra, ^ 
v i l , ante la cual se celebrará la subasta; l*3 
refieran á la compra de yeg-uas se harán P 

I 

número de hembras que de machos.- , «ror 
3 / En caso de presentarse dos ó v^1, i | j l 

clones ig-uales se abrirá licitación verbal 
que las hicieren por espacio de 10 minutos- e|iir 

4. a El comprador quedará oblig-ado á ingr6 J8Ĉ  
porte de los caballos que adquiera, en la TeS0 ^er*! 
tral de fondos locales por carg-aréme que redl]]V;tI¡{ 
la Contaduría de la Dirección g-eneral de A ̂ ¡siii^ 
cion Civil, en el plazo de 24 horas y en ei je 
presentará á recibir el caballo prévia entr e 
carta de pag-o de su importe. o d a ^ 

5. a A l comprador se le facilitará por 
que adquiera un certificado en que conste e 
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además se le entreg-ará cabezada de 
íreseD^nft manta de cuadra y otra de paseo. 

^ ¿5 ete;,o<r estarán en el local expresado todos 
] -ca^ i u ¿e la mañana donde se podran 

ift Vde 9 entendiéndose que no se admitirá 
2,2, rfüi)ocer;a Hpsnues de entregados al comprador. 

i ^ % c t u b ^ do 1888.-m Subdirector, Ma-

^osicion en papel sello 10 *) 
I n n ? habita en (pueblo calle num ) 

r i H1' , j e clase nütn expedida 
|P: p-íhibo. que e'V|"s~ condiciones publicadas en la Ga-
f ®\ la venta de caballos y yeguas de 

«íB P*rca0¿"promete por esta á pag-ar la can-

^ u u i B - - - a ( l a H alzada y hierro 
Jo-uarismo y letra) Por el caballo cuya 

sexo nombre variedad 
edad alzada y 

^"ñpnt 'e ]o que se quiera adquirir.) 
^ ^giiio" (pecha y firma del interesado.) 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

T I ciiitiPli(io el tiempo de arriendos de los n i -
' s y párvulos, prorrogados y cumplidos del 

''eral de Dilao, respecto de los cadáveres 'CIT; 

jl Y S. L- CIUDAD DB MANILA. 

idultos 
los mismos, cuyos nombres se relacionan á 

111 el Escmo. Sr. Corregidor, en decreto de 
servido disponerque los interesados que 

ízdialr á contar desde el siguiente del primer 
la inteligencia que de no hacerlo así, serán 

""el arriendo referido, lo verifiquen en el 
dia 

|£los nichos y depositados en el Osario común 
¡¿que contengan los mismos, pudiendo los 
dosrecog-er las lápidas que tuviesen aquellos, 

M del término de un mes, contado desde el 
ipa ^te al del vencimiento del plazo anterior, 

e ¡o contrario, quedarán á beneficio del ex-
1 Cementerio y se venderán en concierto pú-

ngresando su importe en las cajas del Muni-

Ahitos: prorrogados y cumplidos. 
ILroquias Tramos N i d i o s 

Di 

Vi. . 

•V 

irii: 

ár» 

I 

120 ! D. ' Angelina P. Quinta-
nil la. 

D. José Goyenechea. 
» Trineo Gusiilo. 

D.a Gestudrisl. y González 
Pánnhs: prorogados y cumplidos. 

hrroquias. Nichos. 

121 
121 
122 

„ 434 María Purificación Carreras. 
„ 445 Fernando Fortea y García. 
„ 473 José BadolaLo y González. 

UodeOctubre de 1888—B. Marzano. .3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Toribio de 
Casal, ex-fiel del partido de San Pablo, antiguamente de
pendiente de la Administración de Hacienda pública de 
Batangas, y si hubiese fallecido, á sus herederos, para 
que por sí o por medio de apoderado, se presenten en 
esta oficina á recojer y contestar, en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación en la Gaceta, oficial 
de este anuncio, el pliego de cargos deducidos contra 
dicho Fiel, del expediente sobre devolución de 20 arrobas 
de tabaco primera superior cortado, procedente de aquel 
Fielato, en 24de Julio de 1869; apercibidos que de no ha
cerlo así, les parará el perj uicio á que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 13 de Octubre de 1888.—Luis Sagúes . 3 

El Iltcmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en de
creto de diez del corriente, se ha servido disponer que 
el dia 16 de Noviembre próximo, y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades y ante la Subdelegacion de 
Hacienda de Isabela de Basilan, 17.0conciertopúblico para 
contratar por un año el servicio de arriendo del juego de 
gallos de la citada provincia, bajo el tipo de ciento veinti
ún pesos, ochenta y un céntimos, (pfs. 121'81) en pro
gresión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en la Sub
delegacion mencionada anteriormente y en el Negociado 
respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliego cerrado 
y extendidas en papel del sello 10.° el día, hora y si
tios señalados arriba. 

Manila, 12 de Octubre de 1888.—El Administrador Cen-
tal, Luis Sagúes. 3 

El Iltcmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 10 del actual, se ha servido disponer que el dia 
16 de Noviembre próximo y á las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades, y ante la Subdelegacion de 
la Hacienda de Masbate y Ticao, primer concierto pü-
blico para contratar por un trienio el servicio de ar
riendo del juego de gallos del citado distrito, bajo el 
tipo de noventa y seis pesos, setenta y cinco céntimos 
(pfs. 96*75) en progresión ascendente y con sujeción 
extrictaal pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Subdelegacion indicada y en el Negociado 
respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en papel del sello 
10.1 y en pliego cerrado en el dia, hora y sitios arriba 
señalados. 

Manila, 12 de Octubre de 1888.—El Administrador Cen
tral , Luis Sagües. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

íZ2 0 . ^ H pq do H ^ p J 

DE FILIPINAS. 
En los dias 18, 19 y 20 del presente mes, estará 

abierto el pago de las clases pasivas, residentes en la 
Península, que perciben sus haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la expresada fecha 
20, no se hará pago alguno á dichas clases, sin perjuicio 
de consignar, los que dejaron de percibir en la nomina 
que se formará al efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia, para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 16 de Octubre de 1888.—Ricardo Carrasco y 
Moret. 2 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
El dia 19 del actual á las diez de la mañana, y en el 

Registro de esta Aduana, se venderá en pública subasta 
un relój de oro, sobre el tipo de pesos 200. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—El Administrador, 
Ricardo Fragoso. 3 

E l dia 19 del actual, á las diez de su mañana, y en el 
Registro de esta Aduana, se venderán en pública su
basta, 36 cajitas tafetán inglés, 12 cepillos para la ca
beza, 3 especulnus para el útero y dos lámparas eléc
tricas, sobre el tipo de pesos 48. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—El Administrador, 
Ricardo Fragoso. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el ser
vicio del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel pública de la provincia de Tarlac, bajo el tipo 
en progresión descendente de 10 céntimos de peso por 
cada ración diaria y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta ojicial de esta Ciudad 
n.0 170, correspondiente al dia 20 de Junio del corriente 
año; pero con las salvedades de que el valor en que se 
calcula el servicio, asciende próximamente á veinte mi l 
ochenta y ocho pesos y la importancia de la fianza 
de licitación, debe elevarse á mil cuatro pesos con cua
renta céntimos, cinco por ciento de la anterior suma. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre 

próximo á las diez en punto de su mañana. Los qae 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello 10.°, acom
pañando, precisamente, por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 13 de Octubre de 1888.—Abraham García 
y García, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l día 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines Norte, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Pedro Zenarosa, enclavado en el sitio de
nominado Aguili t , jurisdicción del pueblo de Indan, de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Salón d& 
actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres-
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta-

de un terreno baldío, situado en la jurisdicción de 
Indan, provincia de Camarines Norte, denunciado 
por D. Pedro Zenarosa. 
1/ L a Hacienda enagena en pública subasta mk 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado A g u i 
l i t , jurisdicción del pueblo de Indan, de cabida dê  
cuatrocientas veinte hectáreas, cuarenta y siete áreas 
y cinco centiáreas; cuyos límites son: al Norte, el mar; 
al Este, el rio Sagod; al Sur, el mismo rio y camino 
de Cabilang-parang; y al Oeste, el mismo camino y l 
el de Pintong-balo. 

2 / L a enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de mi l setenta y ocho 
pesos, cincuenta y un céntimos. 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Camarines Norte, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora qnfe 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos h, loa lioitadorcs para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de la 
provincia expresada, la cantidad de pfs. 53'92 4/8 que 
importa el cinco por ciento del valor del terrena 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en
t regará cada licitador esta carta de pago, que servirán 
de garant ía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en n ingún caso, puesto que-
deberá quedar unida al expediente, ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie ai mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de ia citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos, no podrán. • 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las 'proposiciones presentadas en esta Capital y la 
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provincia d« Camariiies Norte> la nueva licitación oral 
-endrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
•esta Capital el di a y hora que se señale y anuncie 

on la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
ie la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul-
ado empatadas, podrán concurrir á este acto personal. 

,aiente 6 por medio de apoderado; entendiéndose que 
^1 así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
ile la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta, 
á n tai estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
mié apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
Sor no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
"sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
=e devolverá el espediente al Centro de Eentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el te
rreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Camarines Norte, según el punto que haya el misma 
determinado, á cuyo fin, será obligación precisa del 
denunciador ei expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
3̂n esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.*, será el de ocho 
días después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
ta l ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
<ie los ocho dias á que se refiere la cláusul an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de Camarines Norte, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjndique en defi
nitiva el terreno. 

17. E l adjudicatorio del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su peajuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 

ie otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administrador Depositario de Camarines Norte 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

os expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente. Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam-
Hen el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
áubsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 21 de Setiembre de 1888.—El Administrador 
central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es 
copia, Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de ofrece adquirir un te

rreno baldío realengo enclavado en sitio de de 
a jurisdicción de la provincia de en la 

cantidad de coñ ontera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que 
habla la condición 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta de una casa con su solar, embargados á don 
Rufino Flores, situados en el arrabal de San Fernando 
de Dilao de esta provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 736 pesos 77 céntimos y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 154 de fecha 1.° de Diciembre del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado anticua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Pampanga, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Ma
merto Natividad y D. José Laureano Veles, enclavado 
en el barrio de la Paz, jurisdicción del pueblo de Arayat 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 488 pesos 57 cént. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 92 de fecha 3 de Abri l últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—-Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Caga-
yan, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Jacinto Baligod, enclavado en ei sitio de
nominado Gurengud, jurisdicción del pueblo de Tuao de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
905 pesos 73 cénts. y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 172 de fecha 12 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manuel Genonesa, enclavado en el sitio denominado 
Annasigan, jurisdicción del pueblo de Piat de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
252 pesos 18 cénts. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 170 de ¡fecha 20 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 1 

HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bxcmo 
S r . Gobernador General de estas I s l a s . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s 14 
E x t r a u j e r o s 1 
i n d i a s , gombres. . . 204 

C h i n o s 21 
P r e s i d i a r i o s 15 
Presos de B i l i b i d 3 j 

C O N V A L E C E N C I A . 
H o m b r e s 3 
M u j e r e s 10 

T o l a l . . . . 360 
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M a n i l a , 15 de O c t u b r e de 1888.—El E n f e r m e r o m a y o r , A n d r é s 
Cerezo. 

judiciales, 
P o r p r o v i d e n c i a de l Sr, Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del d i s 

t r i t o de Q u i a p o , d ic tada e n las f-ctuaciones de j u r i s d i c c i ó n vo 
l u n t a r i a , p r o m o v i d a s por los h e r m a n o s D . F l o r e n t i n o y d o n 
J o s é Cande la r i a , ofreciendo i n f o r m a c i ó n tes t i f ica l sobre p rop ie 
dad que a l egan tener e n u n solar s i tuado e n l a cal le R e a l 

de A l i x . de l a r r a b a l de Sampaloc , siendo 
f r e n t e , l a ca l le del m i s m o n o m b r e , por la H 1» 
t rada, l a casa de D . Pedro Va lenzue la w l N 3 
estero fie d i c h o a r r a b a l : se c i t a , l l a m a ' v ^ li 
se cons ide ren c o n derecho a l so lar d e s l i n d é 
e l t é r m i n o de nueve dias , contados d e s r t p ^ 
a n u n c i o , se presenten á d e d u c i r l o ante 
b idos eo otro ci so de l o que en derecho hlJ|Í!¿l 

Qu iapo y oficio de m i c a r g o á 3 de Ociuhf 
d e l B a r r i o . 

D o n F é l i x G a r c í a de Q u i r ó s , Juez de prjj. 
d i s t r i t o de Quiapo , que de estar en plpn 1 ¡ii-
func iones , y o e l i n f r a s c r i t o Escr ibano d o v / ^ 

P o r e l presente c i i o , l l a m o y emplazo a p-• 
(a) N o n e , casado c o n u n a n o m b r a d a Dorav ^ 
y de Doro tea del C a r m e n , de l ba rangay rw,' % 
n i s t r a D . S e v e r i n o A g a p i t o , para que í^J, ¡3 
de ¿0 dias, contados desde esta fecha, se ^ * 
Juzgado para los efectos de l a causa 'nijm í*?^ 
s igue por v i o l a c i ó n frustrada;] bajo apercihim-^' 

v e r i f i c a r su p r e s e n t a c i ó n d e n t r o del tér • 
p a r a r á n los per ju ic ios ! consiguientes y sust^'110' 
e n su ausenc ia y r e b e l d í a . 

Darlo e n Qu iapo 11 de O c t u b r e de 1888—ppi-
Por mandado de su S r í a . , P l á c i d o del 'Bartio 

P o r p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez de 1.a innan^i 1 
B i n o n d o , r e c a í d a e n l a causa n ú m . 6612 ñor h*1 
desto Peredo, se c i t a a l t es t igo ausente nnmK111' 
p a r a que en e l t é r m i n o de n u e v a dias . contadosCr 
d e l presente, comparezca en el Juzgado á nW11 
e n l a expresada causa, p a r á n d o l e e n caso enm • 
cios que en derecho h u b i e r e l u g a r . 

Dado en e l Juzgado de B i n o n d o y oflein ^ _> 
de O c t u b r e de 1 8 8 8 . - C i p r i a n o Beyes. , * 

E n los autos e jecut ivos por l a representación 
P a d r e A d m i n i s t r a d o r de l B e a l Hosp i t a l de San i-' 
D . Ruper to del B a r r i o sobre c u m p l i m i e n t o del mnS 
t i c o , ha r e c a í d o l a p r o v i d e n c i a slgüient.>:-«Juz„.-'-! ,Pl 
t a n c i a de B i n o n d o á 8 de O c i u b r e de 1888-PÍíS 
presentado e l presente escr i to , ú n a s e á los autos 1, 
como se pide, l i b r a n d o e l opo r tuno oficio al Sr tSfnil 
Gobie rno genera l c o n i n s e r c i ó n de este proveidó • 
t o r i o de l escr i to p a r a que se s i r v a ordenar su tij ft 
l a Gaceta. L o m a n d ó y firma su S r í a . de que dov fe 
Rafae l G . L l a n o s » . — ( S u p l i c a t o r i o del escrito de r 
V . S. sup l i co que, h a b i é n d o m e presentado, se sitn 
h a g a saber á los herederos de l finado D. 
que .dentro del t é r m i n o de 9 dias acepten ó repudiai 
ba jo a p e r c i b i m i e n t o que de no hacerlo, se habrá «i 

na 

| raü 

p a r á n d o l e s los pe r ju ic ios que hubiere lugar, y pai 
á c o n o c i m i e n t o de d ichos herederos ó sucesor .: 
de l B a r r i o ó de quienes fuesen interesados, se pad 
v i d e n c i a j u d i c i a l por med io de l a i n se r c ión en liGaJ a&| 
de esta C a p i t a l d i r i g i e n d o a l efecto e l oportuno ol 
Secretar io de l G o b i e r n o gene ra l . Director de dicte 

L o que de ó r d e n de su S r í a . se anuncia al púW 
l l e g u e a l c o n o c i m i e n t o de 'os interesados. 

J u z g a d o de B i n o n d o y oficio de m i carso a lldíílinnil 
00 Rafael G , L l a n o s . m 

rqu 
MDl 

D o n F ranc i sco Fernandez , Juez de Paz de e ¡J 
T a r l a c y sus t i tu to de p r i m e r a instancia, que i 
p l e n o e je rc ic io de sus funciones , e l infrascrito a 

P o r e l presente c i t o , l l a m o y emplazo por primen, 
y t e rcera vez a l ausente F ranc i sco Avellar, indio, á 
casado, s i n h i jo s , n a t u r a l de Gerona , vecino de fl 
esta p r o v i n c i a , de 28 a ñ o s de edad, y de oficie 
p a r a que den t ro de 30 dias , contados desde la ii 
este edicto e n l a Gaceta of icial de Manila , se pres 
Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a á contestar los 
c o n t r a é l r e s u l t a n de l a causa n ú m . 1813 que 
j u e g o p r o h i b i d o , Ide tque en caso contrario, le parai 
j u i c i o s que e n derecho hub ie re l u g a r . 

D a d o en e l Juzgado de T a r l a c á 12 de Octubre 
F r a n c i s c o Fernandez .—Por m a n d a d o de su Sria.. i 
m u c e n o . 

4bo 

üiiei 

D o n D i o n i s i o C h a n c o , Juez de p r i m e r a instancia: 
esta p r o v i n c i a de Batangas , etc. . „ • 
Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo por prec«- 1 -

á j l a procesada ausente Euf ra s i a de los tic)̂ - •/ U.» 
S i m p l i c i a , i n d i a , so l tera , de 15 a ñ o s de edad, naiuw 
de Bauan , tejedora, del ba r angay de D. Mariano wj jjn 
e s t a t u r a baja, cuerpo delgado, pelo negro, OJI> i,-; 
chata , cara redonda , boca, f ren te y orejas 5 m 
t r i g u e ñ o , y s i n n i n g u n a s e ñ a l par t icu la r , e "'J* / • 
y de Tecla A s u c e n a , d i f u n t o v a aquel; parMfJ 
m i n o de 30 dias, contados desde l a pu,)l.1flcac'i03D 1 a 
se presente en este Juzgado á ser notincaoa 
m e r o 10.320 que i n s t r u y o c o n t r a l a misma P " ' , 
b i d a de que en o t ro caso, se e n t e n d e r á n toa^ 
nes con los Estrados del Juzgado. ^D n:nniáC * I 

Dado en B i t a n g a s á 4 de Oc tub re de 1?88.-Uil»us" 
Por m a n d a d o de su S r i a . , I s ido ro Amurao rta 

i:.. 

D o n A d o l f o G a r c í a de Cast ro , Juez de P""16^ 
p rop i edad de (jsta p r o v i n c i a , que a c t ú a 
p a ñ a d o s po r fa l t a de l E s c r i b a n o . , re0 a 
P o r e l presente c i t o , l l a m o y eI"I?laz0ohin de S 

maso B i l o t i n d o s , n a t u r a l y vec ino del „ 
cua r en t a y ocho a ñ o s de edad, casado, ia"'prp0 nm. 
y e sc r ib i r " n i firmar, de es ta tu ra regular , o u i ^ d g 
a lgo redonda , color m o r e n o , pelo , cejas y ojos tél,̂ jDo 
b a r b a poca y boca r e g u l a r , pa ra q"6 ,enJtp edic'02, 1 
dias, a con ta r desde la p u b l i c a c i ó n de r̂ uitan*, te 
y defenderse de los cargos que con t r a ei jajnielí [ ; 
n ú m , 5.122 que con t r a e l m i s m o por lesiones, e 
de hacer lo a s í , l e o i r é y g u a r d a r é j " 8 " 0 ' * Lia vr' 
g u i r é sus t anc iando d icha causa e n su aubi. a 
r á n d o l e los pe r ju ic ios que hub ie re luMr," Adolfo ̂  tm 

D a d o en C e b ú 13 de se t iembre de isas-
m a n d a d o de su S r í a . , V i c e n t e F r a n c o . 

D o n A n t o n i o R o c h a y P e r e y r a , Capean 
A y u d a n t e de l B a t a l l ó n de Tnsemeros % e ^ 
i n s t r u c t o r de l a causa que po r el d f 1 p r ^ c 
sigue c o n t r a e l soldado de este B a t a u ^ g a i0s 
D e b i e n d o prestaj; d e c l a r a c i ó n en esta ^ . ü t -

Diego , A n i c e t o M a r q u é s , F i l o m e n a toarq"*' dô a 
F e r n a n d a Z a m b i a n c y E u s e b i a Dato , ^ ^ por 
p o d i d o aver iguarse ; en su .v i r tud» |® i.® <• 

ir 

ed ic to , pa ra que en e l t e r m i n o de 30 u13^'r la ^ 
F i s c a l í a (Cua r t e l de I n g e n i e r o s ) á preí» ^ 
r a c i ó n . • • ^ ROCÍ"*-

M a n i l a , 15 de Octubre de 1888.—Amonio 
dato, Gaspar M u ñ o z . 

IMP DE RAMÍREZ y COMP.—MAGA 


